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Trámites y requisitos legales para el visado de los 
planos de construcción 

 

N° de 
Actividad 

Descripción Responsable 

 
Obtener los siguientes documentos 
 
Copias del plano catastrado y certificación 
notarial o del Registro Público de la Propiedad 
incluyendo las servidumbres inscritas en caso 
de que existan.  De existir servidumbres 
inscritas, adicionalmente el plano catastrado 
deberá contener la línea de construcción de las 
servidumbres propiedad estatal o la 
autorización al proyecto por parte del titular de 
la servidumbre. 
 
Alineamiento de construcción del Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes (MOPT) en caso 
de carreteras nacionales. 
 
Alineamiento en zonas de protección de 
nacientes, ríos, quebradas, arroyos, lagos y 
embalses naturales o artificiales y acuíferos de 
conformidad con lo establecido con el artículo 
33 de la Ley Forestal N° 7575 del 13 de febrero 
de 1996, revisados por la Dirección de 
Urbanismo del Instituto Nacional de Vivienda y 
Urbanismo (INVU). 
 
Alturas máximas de construcción en zonas 
definidas como de aproximación a aeropuertos 
y campos de aterrizaje según la Dirección 
General de Aviación Civil (DGAC) 
 
Disponibilidad de agua potable y alcantarillado 
sanitario por el Instituto Costarricense de 
Acueductos y Alcantarillados (AYA), 
Municipalidad o Empresa de Servicios Públicos 
de Heredia (ESPH) 

 
 
 
Interesado 
Ing. Topógrafo 
Abogado 
Registro 
Público 
 
 
 
 
 
Interesado 
MOPT 
 
 
Interesado 
Ing. Topógrafo 
INVU 
 
 
 
 
 
 
Interesado 
DGAC 
 
 
 
Interesado 
AYA 
Municipalidad 
ESPH 

 
1 
 
1a 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1b 
 
 
 
1c 
 
 
 
 
 
 
 
 
1d 
 
 
 
 
1e 



 2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Trámites y requisitos legales para el visado de los 
planos de construcción 

 

N° de 
Actividad 

Descripción Responsable 

 
Trámite ante el Colegio Federado de Ingenieros 
y de Arquitectos (CFIA) 
 
Todo plano debe estar respaldado por la firma 
y número de carné del profesional o 
profesionales responsables participantes en el 
diseño. 
 
Deberán además, estar sellados y timbrados 
por CFIA previo a su tramitación ante las 
instituciones competentes. 
 
Para las casas o las edificaciones de hasta 300 
m2  en dos pisos o menos, 2 copias de planos. 
 
Para las edificaciones mayores a 300 m2  en 
más de 2 pisos, 3 copias de planos 
 
Para los Condominios, 4 juegos de planos. 
 
Para las Urbanizaciones o Fraccionamientos, 5 
juegos de planos 
 
Oficinas a las que debe asistir 
 
Casas y Edificaciones de hasta 300 m2  en 2 
pisos o menos. 
 
Ir a las Oficinas cantonales o regionales del 
Ministerio de Salud (MS) 
 
Presentar 2 juegos de planos sellados por el 
CFIA y con la disponibilidad de agua potable y 
alcantarillado sanitario ver actividad 1e.  
Uno para su presentación ante la municipalidad 
y otro para el propietario. 

 
Interesado 
Profesional(es) 
CFIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Interesado 
MS 
 
CFIA 
AYA 
Municipalidad 
ESPH 

 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2a 
 
 
2b 
 
 
2c 
 
2d 
 
 
3 
 
3.1 
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Trámites y requisitos legales para el visado de los 
planos de construcción 

 

N° de 
Actividad 

Descripción Responsable 

Edificaciones mayores a 300 m2  en más de 2 
pisos 
 
Ir a las Oficinas Centrales del Ministerio de 
Salud (MS) 
 
Presentar 3 juegos de planos sellados por el 
CFIA y con la disponibilidad de agua potable y 
alcantarillado sanitario ver actividad 1e 
 
Condominios 
 
Ir a la Dirección de Urbanismo del INVU y / o  a 
Urbanizaciones en el Instituto Costarricense de 
Acueductos y Alcantarillados en la Uruca. 
 
Presentar 4 juegos de planos sellados por el 
CFIA, si se quiere se puede adicionar un juego 
más 3 láminas adicionales de cada una, de 
diseño de sitio, cañería, alcantarillado sanitario 
y pluvial para AYA o se puede ir al AYA en 
Urbanizaciones en la Uruca, a entregar el juego 
completo más las láminas adicionales con la 
documentación 
 
Se debe contar con la disponibilidad de agua 
potable y alcantarillado sanitario ver actividad 
1e 
 
 

 
 
 
Interesado 
MS 
 
CFIA 
AYA 
Municipalidad 
ESPH 
 
 
Interesado 
INVU 
AYA 
MS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
AYA 
Municipalidad 
ESPH 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3.3 
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N° de 
Actividad 

Descripción Responsable 

Urbanizaciones o Fraccionamientos 
 
Ir a la Dirección de Urbanismo del INVU 
 
Presentar 5 juegos de planos sellados por el 
CFIA 
 
Se debe contar con la disponibilidad de agua 
potable y alcantarillado sanitario ver actividad 
1e 
 
Para solicitar el permiso de construcción ir a la 
Municipalidad con los documentos de la 
actividad N° 1 más los planos visados por la 
Institución respectiva. 

Interesado 
INVU 
AYA 
MS 
 
 
 
AYA 
Municipalidad 
ESPH 
 
Interesado 
Municipalidad 
 

3.4 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4 

Trámites y requisitos legales para el visado de los 
planos de construcción 
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N° de 
Actividad 

Descripción Responsable 

En la Dirección de Urbanismo del INVU, el 
interesado entrega los juegos de planos con su 
documentación, de acuerdo con las actividades 
3.3 Condominios y 3.4 Urbanizaciones o 
Fraccionamientos, que se describieron 
anteriormente en “Trámites y requisitos legales 
para el visado de los planos de construcción” 
 
Los juegos de planos se entregan enrollados, 
con las láminas engrapadas y con la 
documentación dentro de los mismos. 
 
La Dirección de Urbanismo del INVU, a los 
rollos de planos, les pone el nombre con 
marcador y los enumera con un sello en el 
exterior. 
 
La enumeración de los mismos consiste en 
ponerles un sello en donde se indica el día, 
mes, un número consecutivo y el año, ejemplo: 
15-06-07-02. 
En algunos documentos, los dígitos del año se 
omiten. 
 
El INVU confecciona manualmente la hoja 
“Control de Planos”.  Ver Páginas 7 y 8 
Un original y una copia.  Para el INVU y para 
AYA. 
 
El funcionario de AYA, se traslada a la 
Dirección de Urbanismo del INVU, que queda 
contiguo a la Iglesia Santa Teresita, revisa y 
chequea que la información de la hoja “Control 
de Planos” concuerda con la numeración de los 
planos que están siendo retirados, la firma en 
la última línea con su fecha y traslada los 
planos con la documentación y la hoja de 
“Control de Planos” a la oficina de 
Urbanizaciones de AYA en la Uruca. 
 

Interesado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
INVU 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
INVU 
 
 
 
 
Mensajero 
AYA 
 

1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.2 
 
 
 
 
1.3 
 

Trámites en que participa AYA para el visado de los 
planos de construcción entregados en la Dirección de 

Urbanismo del INVU 
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Oficina Centralizadora de Visado de Planos. Control de Planos 
 
Enviados al:_______________               Fecha:__________________ 
 

No. No del Plano Nombre del Propietario o Proyecto Fecha de Ingreso 

1    

2    

3    

4    

5    

6    

7    

8    

9    

10    

11    

12    

13    

14    

15    

 
Nota: Los dos primeros dígitos del No. del Plano, indican el día, los siguientes dos el mes, los siguientes dos es un número 
consecutivo y los últimos dos el año 
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Oficina Centralizadora de Visado de Planos. Control de Planos 
 

Enviados al:__� � � _____________           Fecha: � � � � � � � � ��� 
 

No. No del Plano Nombre del Propietario o Proyecto Fecha de Ingreso 

1 � 	 
 � � 
 � 	 � � � 
 � � �� � � �� � ��� ��� � � � � � � � �� � 	 � � � � � � �

2 � 	 
 � � 
 � � � � � � � � � �� �� � �� �� � � �� � � � ��� ! �� � � � � 	 � � � � � � �

3 � " 
 � � 
 � #� � � 
 � � �� � � �� � � � � � � �$�� � � � � " � � � � � � �

4 � 
 
 
 
 
 
 
 �� %�&%�
 
 
 
 
 
 
 ��� � ��' � � �( � � ) � � � � %���� � � � � � � � �  

5    

6    

7    

8    

9    

10    

11    

12    

13    

14    

15    

Nota: Los dos primeros dígitos del No. del Plano, indican el día, los siguientes dos el mes, los siguientes dos es un número 
consecutivo y los últimos dos el año 
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N° de 
Actividad 

Descripción Responsable 

La hoja “Control de planos” se archiva en un 
“AMPO”. 
 
En la base de datos se digita la siguiente  
información, la mayoría viene en el cajetín de 
los planos: 
 
Numeración consecutiva 
Número del plano 
Nombre del Anteproyecto o Proyecto 
Propietario 
Localización 
Profesional Responsable 
Número de Expediente 
 
Ver Páginas 10 y 11 
  
 

Funcionario 
Área 
Administrativa 
Urbanizaciones 
AYA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Trámites en que participa AYA para el visado de los 
planos de construcción entregados en la Dirección de 

Urbanismo del INVU 
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Base de datos 
7 de marzo del 2001 
 
No. No. del 

Plano 
Nombre del Anteproyecto o 
Proyecto 

Propietario Localización Profesional 
Responsable 

Número de 
Expediente 

1 12-08-01 A Urbanización La Torre Jorge Eduardo 
Chinchilla 

Alajuela, Alajuela Alexander Molina 
Villalobos 

FAM 876 

2 10-11-03 A Urbanización Las 
Carmelas 

Carlos Luis Norza 
Porras 

Alajuela, Alajuela Rafael Solís 
Zeledón 

FAM 886 

3 13-10-02 Ampliación Urbanización Villa 
Eli 3ã Etapa 

Santa Catalina del 
Norte SA 

Alajuela, Alajuela Federico Chacón 
Hernández 

FAM 359 

4 26-11-03 P Conjunto Residencial El 
Paso de las Garzas 

El Paso de las 
Garzas 

Alajuela, Alajuela Ramón Ramírez 
Cañas 

FAM 854 
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N° de 
Actividad 

Descripción Responsable 

A la documentación que se recibe se le abre un 
expediente. 
 
El número de expediente se asigna, primero 
separando los proyectos que son del Área 
Metropolitana (AM), de los proyectos que son 
Fuera del Área Metropolitana (FAM) 
 
Hay tres bases de datos para asignar los 
números de expedientes, uno para las 
Urbanizaciones y Condominios del AM, otra 
para las Urbanizaciones y Condominios FAM y 
otra para los Fraccionamientos del AM. 
Ver Páginas 13 y 14. 
 
Por medio del prefijo AM, FAM o F, y un 
número consecutivo, se asigna el Número del 
Expediente. 
 
Los documentos repetidos se desechan, 
principalmente en la segunda revisión. 
 
Cada hoja que se archiva en el expediente se 
numera consecutivamente. 

Funcionario 
Área 
Administrativa 
Urbanizaciones 
AYA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Trámites en que participa AYA para el visado de los 
planos de construcción entregados en la Dirección de 

Urbanismo del INVU 
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Expedientes para las Urbanizaciones y Condominios del Área Metropolitana (AM) 
 
Número de  
Expediente 

Anteproyectos y Proyectos Localización Fecha 
Expediente 

AM – 2026 A. Urb Corycal San José, Coronado 12/05/2000 
AM – 2027 P. Ampliación Urbanización Vista de Oro  San José, Escazú 13/05/2000 
AM – 2028 P. Las Arandas San José, Desamparados 24/05/2000 
AM – 2029 P. Condominios Mirador del Norte San José, Santa Ana 25/05/2000 
    
    
 
 
Expedientes para las Urbanizaciones y Condominios 
Fuera del Área Metropolitana (FAM) 
 
Número de  
Expediente 

Anteproyectos y Proyectos Localización Fecha 
Expediente 

FAM – 2048 Residencial Cerro de la Unión Cartago, La Unión 10/05/2000 
FAM – 2049 Urbanización Atlántida Limón, Limón 12/05/2000 
FAM – 2050 Urbanización Los Colegios Guanacaste, Nicoya 22/05/2000 
FAM – 2051 Urbanización Bosques de Don Diego Heredia, Santo Domingo 22/05/2000 
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Expedientes para los Fraccionamientos del Área Metropolitana 
 
Número de  
Expediente 

Fraccionamientos Localización Fecha 
Expediente 

F – 2000 Fraccionamiento Walter Alvarenga Heredia, San Pablo 11/05/2000 
F – 2001 Fraccionamiento Jean Pierre Dunas San José, Desampardos 12/05/2000 
F – 2002 Fraccionamiento Silvia Corboni Aguiluz San José, Santa Ana 20/05/2000 
F – 2003 Fraccionamiento Jenny Ramírez López San José, Alajuelita 23/05/2000 
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N° de 
Actividad 

Descripción Responsable 

Cobro de tasas 
Tasa de Urbanismo 
La tasa de urbanismo es un monto que debe 
pagar toda nueva construcción (Proyectos 
Urbanísticos) para poder disfrutar de los 
servicios que brinda AYA.  Comprende los 
costos de las ampliaciones, mejoras, 
modificaciones y otros que debe realizar AYA 
en sus sistemas para ofrecer sus servicios. 
 
A los proyectos que no son abastecidos por 
AYA, no se les cobra la Tasa de Urbanismo. 
 
A continuación el “Reglamento para cobro de 
tasas” y un ejemplo de Cálculo de tasas para 
una Urbanización Nueva. Páginas 16 y 17 
 
  

Funcionario 
Área 
Administrativa 
Urbanizaciones 
AYA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.1 
 
 
 

Trámites y requisitos legales para el visado de los 
planos de construcción 
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REGLAMENTO PARA COBRO DE TASAS 

 
Acuer do No.  77- 063 de l a Junt a Di r ect i va de AyA 

 
Sesi ón Or di nar i a No.  77- 020 del  9 de mar zo de 1977 

 
Par a apl i caci ón de l os acuer dos 63- 24 y 63- 24 A de l a Junt a 
Di r ect i va y sus modi f i caci ones,  se est abl ecen l as ár eas a 
t asar  en l a s i gui ent e f or ma:  
 
1.  Tr es veces el  ár ea de const r ucci ón de l a pl ant a baj a 

par a domi ci l i o,                                                                                                                                                    
y di ez veces l a de l a mi sma pl ant a par a edi f i caci ones 
comer ci al es o i ndust r i al es.   Si  est as ár eas r esul t ar an 
mayor es que l a de l a pr opi edad,  se cobr ar á sobr e el  ár ea 
t ot al  de est a úl t i ma,  más l a de l as pl ant as adi c i onal es 
a l a pr i mer a si  l as hubi er e.  

 
2.  En est adi os y campos depor t i vos pr i vados,  se t asar á el  

ár ea compl et a de l a pr opi edad.   Si  hubi er e edi f i caci ones 
se t asar á t ambi én el  ár ea de l as pl ant as adi c i onal es a 
l a pr i mer a.  

 
3.  Par a i gl esi as,  edi f i c i os,  cent r os públ i cos educat i vos,  

cul t ur al es o depor t i vos del  Est ado,  así  como 
I nst i t uci ones,  Muni ci pal i dades,  cent r os comunal es,  y 
ot r os casos muy cal i f i cados,  50% del  ár ea de 
const r ucci ón,  a j ui c i o de l a Ger enci a.  
Ár eas de j uego no ser án consi der adas como ár eas de 
const r ucci ón.  
El  Est ado,  sus I nst i t uci ones y ot r os cent r os,  podr án 
exoner ar se en f or ma t ot al  o par ci al ,  pr evi a sol i c i t ud 
por  escr i t o ant e l a Ger enci a y debi dament e j ust i f i cada.  
 
 

4.  En l as ur bani zaci ones nuevas,  el  ár ea t asabl e ser á el  
ár ea t ot al  de l os l ot es.   Cuando se r eal i ce una 
const r ucci ón y el  ár ea de ést a sea mayor  que l a del  
l ot e,  se t asar á adi c i onal ment e sobr e l a di f er enci a.  

 
5.  Ot r os casos no cont empl ados en est e “ Regl ament o” ,  podr án 

ser  r esuel t os admi ni st r at i vament e por  l a Ger enci a.  
ACUERDO FI RME 
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Ejemplo de Cálculo de tasas para una urbanización nueva 
 
En los planos se busca la Tabla de Utilización de Áreas y el Área del Lote 
Promedio. 
 
Tabla de Utilización de Áreas 
Descripción Elemento Parcial 
Vendible Lotes 21,766.63 m2 

 Comercio 827.12 m2 

Área total a Tasar  22,593.75 m2 

                                                                
Área del Lote Promedio = 187 m2 
 
Tabla de Tasas de Urbanismo 
 
Lote Promedio Factor de Tasa 
De 0 a 90 m2 ¢0,715 colones / m2 

De 90 a 150 m2 ¢ 2,00  colones / m2 
150 > m2 ¢ 4,50  colones / m2 
 
Con el Área del Lote Promedio y la Tabla de Tasas de Urbanismo se 
obtiene el Factor de Tasa, en este caso ¢ 4,50 colones / m2 
 
Para calcular la tasa se utiliza la siguiente fórmula: 
 
Tasa = Área a Tasar X Factor de Tasa 
 
Tasa de Urbanismo por: 
 
 Área a Tasar  Factor de Tasa Tasa 
Agua Potable =  22,593.75 m2 X ¢ 4,50 =   ¢ 101,671.88 
Cloaca = 22,593.75 m2 X ¢ 4,50 = ¢ 101,671.88 
Total    ¢ 203,343.75 
 
Si la cloaca queda en uso, se cobra 
Si la cloaca es prevista también se cobra. 
Si la cloaca es exonera (no es necesario construirla), no se cobra. 
Para Condominios, toda el área de catastro más las plantas altas. 
En condominios, edificios y casas que ya han sido recibidos, se cobra la 
planta alta. 
Código 1305-04- No. de expediente. 
El oficio se manda al Paseo de Estudiante, a Atención al Cliente en 
Comercial. 
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N° de 
Actividad 

Descripción Responsable 

El Área Administrativa de Urbanizaciones, en el 
Plantel de la Uruca emite un oficio para 
Atención al Cliente, en Comercial, en el Paseo 
de los Estudiantes, con el fin de que se cobre el 
respectivo concepto de Tasa de Urbanismo, 
con copias para Finaciero, Expediente e 
Interesados 
 
Ver Página 19 
 
El interesado cancela en Comercial y a cambio 
recibe un “Comprobante de Ingresos”.  Este 
cobro lleva copia para Financiero, Auditoria y el  
Expediente. 
 
Ver Página 20 
 
Una vez que el  interesado ha cancelado, 
Nuevos Servicios de Comercial, traslada una 
copia del “Comprobante de Ingresos”,  a 
Urbanizaciones, la cual es archivada en su 
respectivo expediente. 
 
El interesado también puede llevar una copia a 
Urbanizaciones en el Plantel de la Uruca 
 
La División de Control de Operaciones de 
Urbanizaciones hace un Reporte Mensual de 
Tasas  para el Departamento de Cobranzas 
con copia para Análisis Financiero. 
 
Ver Página 21 
 

Funcionario 
Área 
Administrativa 
Urbanizaciones 
AYA 
 
 
 
 
 
Interesado 
Comercial 
Financiero 
Auditoria 
 
 
 
Comercial 
Nuevos 
Servicios 
 
 
 
Interesado 
 
 
División de 
Control de 
Operaciones 
Urbanizaciones 

4.2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.3 
 
 
 
 
 
 
4.4 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.5 

Trámites y requisitos legales para el visado de los 
planos de construcción 
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INSTITUTO COSTARRICENSE DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 
URBANIZACIONES 

------- *** ------ 
 
 

     � � � �� � � � �	 
 �� � �
 � � ���	 � � � �
 
 

� � � � � � � � �� � �� �	 
 
 � �� �
 
 � �
� �� � � � �� � � �
� � �� �� � � � � � � � �� � � ���� �
� � � � � � � � �� � �� � � � � � � �
� � � � � � � � �
� � � � � � � ���� � � � � �� � �� � � � � �
�
� � ��� � � � �� �� � � � �� � � ��
�
� � � � �� � � �� � � � � � � �� � � �� ��� � � � � �� � � �� � � � � � �� �� � ��� � � �  ��� ��� !� � � � ��� � �
� �" � �� � �� � �� � � � � ��
�
� � � � � � � � ��# � � � � �$� � �%� �� �� � � � � �� � � �  !�" � � � � � #� �� �
� � � � � � � � � ��& � � � � ��  �� � � �� � � �� '�
� $ � � � � � � � � ��
 ( �) �	 � � * �
� � � �%� ���+	 � , -� � � � �-�
 ( �) �	 � � . * �
�
� � � � � ��
�
� � � � & � � � � �� � � �����������' �	 ( )*+
 �
 
 �
� � � � � � � � ��� � � � � � � � � ������������' �	 ( )*+
 �
 
 �
������������������������������������������������������������������������������' �+* )+
 � �
 
 �
�
�
� � � ������������������������������
 �� � �� � � � ��  �
� � � � � � �
�
� � � � � ( � � �� �
 '�# ��� � �� / � 0� � � 1� '�
� � � ��������������������������� � � � � � , � � � � � � � �
�
�����
� � �� �� � � � � � � � � �
� � 2� � � �� � � � �� � � � �� � � � � �
������������� �� � � � �� � � �
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INSTITUTO COSTARRICENSE DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

DIVISION CONTROL DE OPERACIONES 
***  

 
 
    � � � �� � ��� ��� �� � ��	 � � 	 '�
� � � � � � � � �� �� - � �� �	 
 
 	 �� �
 � " �
 
 
�
� .-  � - .� / 0�
1 � 2-0� �3 4 � � / � �� � � � � 2.� ��
� #�0��/  �� 0� 2� � 5� � ��
� 2 �  � � ��
�
� � � � � � � � ����  #02� �/  �� � � � � �/  !�6  � �/  �74� .0�/  !�	 
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N° de 
Actividad 

Descripción Responsable 

Revisión 
Los planos y la documentación en su 
expediente, se traslada al Ingeniero para que la 
revise de acuerdo a las Normas de AYA. 
 
El ingeniero realiza las anotaciones en los 
planos.  Ver Página 23 
 
 
 
 
 

Ingeniero 
 
 
 
 
 
 
 

5 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Trámites en que participa AYA para el visado de los 
planos de construcción entregados en la Dirección de 

Urbanismo del INVU 



 23 



 24 

N° de 
Actividad 

Descripción Responsable 

Bitácora y Resoluciones 
 
Se confecciona una Bitácora, con las lista de 
los proyectos aprobados y rechazados y una 
Resolución específica para cada proyecto para 
ser enviadas a la Dirección de Urbanismo del 
INVU.  Las anotaciones que hizo el ingeniero 
en los planos, se transcriben a la respectiva 
resolución 
Ver Páginas 25 y 26 
 
 
 
 

Ingeniero 
Funcionario 
Área 
Administrativa 
Urbanizaciones 
AYA 
 
 
 
 
 
 
 

6 
 
 
 
 
 

Trámites en que participa AYA para el visado de los 
planos de construcción entregados en la Dirección de 

Urbanismo del INVU 
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INSTITUTO COSTARRICENSE DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 
URBANIZACIONES 
 
 
 
19 de Junio de 2000      BIT 2 0053 
 
 
 
 
BITÁCORA 
 
 
Profesional que revisó:  Ing. Calixto Pacheco Bolaños 
 
No. Nombre del Proyecto No. de 

Plano 
Aprobado Rechazado 

1 Urbanización Panorámicas de Escazú 23-03-02  R 
2 Urbanización Residencial Emilia 24-05-03 A  
 
 
Fecha: ______________ 
 
 
 
Recibido por: ____________________________ 
 
 
 
Dirección de Urbanismo del INVU 
OFICINA RECEPTORA DE PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN 
 
 
 
 
Cc: archivo 
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INSTITUTO COSTARRICENSE DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 
URBANIZACIONES 
 
       Resolución: URB 2 208 
 
19 de Junio de 2000 
 
Señores: 
Dirección de Urbanismo INVU 
Oficina Receptora de Permisos de Construcción 
Estimados señores: 
El Número de Plano: 23-03-02 
Del Proyecto: Urb. Vistas Panorámicas de Escazú 
Propiedad de : Empresa Agrícola la Cima S.A. 
Localizado en: San José, Escazú 
Profesional Responsable Ing. o Arq.: Alfonso E. Rojas Leitón 
Expediente: AM 2017 
Fecha de Revisión: 17/06/2000 
Revisión número: 2 
Ha sido: 
 
APROBADO  
RECHAZADO R 
  
OBSERVACIONES: 
 
1-) Corregir lámina 3. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cc: Interesado, Expediente, Inspector Sr. Jorge Mora
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N° de 
Actividad 

Descripción Responsable 

Si los planos son aprobados y son del Área 
Metropolitana, los planos y la documentación 
se archivan en Urbanizaciones.  Los planos 
que vienen enrollados y engrapados, los 
inspectores se encargan desenrollarlos, 
separlos, doblarlos y agregarlos al expediente 
respectivo.  Esta información les sirve para 
realizar la inspección en el campo, de los 
proyectos administrados por AYA, en la Región 
Metropolitana.  Si son fuera del Área 
Metropolitana, se envían a las Oficinas 
Regionales, para que éstas le den el 
seguimiento respectivo.   También se archivan 
en Urbanizaciones los proyectos que no son 
administrados por AYA. 
 
De la Bitácora se confeccionan un original y 
una copia, para el INVU y para el AYA.  De las 
Resoluciones, 1 original y 2 copias, para el 
INVU, AYA y el interesado.  En el caso de que 
se rechacen, la copia para el interesado se 
engrapa en los planos, para garantizarse que la 
Resolución le llegue al interesado. 
 
Si los proyectos son del Área Metropolitana, se 
confecciona una copia adicional para los 
inspectores, para que estén informados, para 
que visiten el lugar con antelación y si fuera del 
caso le den información al ingeniero que está 
revisando los planos. 
 
 

 
 
Inspectores 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Inspectores 

 
 
 
 
 

Trámites en que participa AYA para el visado de los 
planos de construcción entregados en la Dirección de 

Urbanismo del INVU 
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N° de 
Actividad 

Descripción Responsable 

Si los planos son rechazados, los documentos 
se archivan en Urbanizaciones y los planos con 
las anotaciones se devuelven a la Dirección de 
Urbanismo del INVU,  para que a su vez se los 
devuelva al interesado para que los corrija y si 
fuera necesario que agregue o actualice la 
documentación. 
 
Se envían la Bitácora, las Resoluciones y los 
planos rechazados a la Dirección de Urbanismo 
del INVU. 
 
El funcionario del INVU que recibe, revisa que 
los planos y Resoluciones concuerdan con los 
de la Bitácora y la firma. 
 
Se reinicia el proceso. 
Ver actividad 1.3 
 
El funcionario de AYA, revisa y chequea que la 
información de la siguiente hoja de “Control de 
Planos” concuerda con la numeración de los 
nuevos planos que están siendo retirados, la 
firma en la última línea con su fecha y traslada 
los nuevos planos, la nueva hoja de “Control de 
Planos” y la Bitácora firmada por el funcionario 
del INVU,  se archivan la hoja de “Control de 
Planos” y la Bitácora en sus respectivos 
“AMPOS”. 

Mensajero 
Funcionario 
Área 
Administrativa 
 
 
 
 
Mensajero 
AYA 
 
 
INVU 
 
 
 
Mensajero 
AYA 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
7 
 
 
 
 
 
 
 
8 
 
 
 

Trámites en que participa AYA para el visado de los 
planos de construcción entregados en la Dirección de 

Urbanismo del INVU 
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Vocablos de interés 
 
Visar.  Examinar y dar el visto bueno a un documento. 
 
Visado.  Acción y efecto de visar la autoridad un documento 
 
Visa.  Visado, pasaporte. 
 
Sellar.  Imprimir el sello a algo. 
 
Sello. 
1.- Utensilio de metal o caucho, para estampar el dibujo o las cifras en él 
grabados. 
 
2.- Lo que queda estampado, impreso o señalado con este utensilio. 
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